
Niños  y  niñas  sostienen
divertido  encuentro  en  sede
de la Policía Nacional
En un ambiente de alegría, risas, juegos y música, más de una
decena de niños y niñas disfrutaron de un momento agradable y
divertido  dentro  de  las  instalaciones  del  palacio  de  la
Policía  Nacional,  donde  participaron  de  un  encuentro  con
agentes de la institución del orden público, encabezados por
su director general, mayor general Eduardo Alberto Then.

La  actividad,  enmarcada  dentro  del  modelo  de  “Policía  de
Proximidad”, en esta ocasión con la comunidad infantil, contó
con la presencia especial de la procuradora adjunta, Yeni
Berenice Reynoso y el Comisionado Ejecutivo para la Reforma
Policial, José Vila del Castillo (Pepe Vila).

Los infantes son integrantes del “Chosen Summer Camp”, del
Ministerio  Internacional  Casa  de  Verdad,  que  encabeza  el
apóstol Harold Peralta, y es coordinado por la señorita Zorima
Abreu, con la colaboración de la señora Jahzeel Báez.

*Charla de Prevención*

De igual manera, personal del Consejo Nacional de Drogas (CND)
llevaron a los niños el mensaje de prevención durante una
entretenida charla para concienciarlos sobre los peligros de
tener contacto con productos y sustancias que son nocivas para
su salud y sano desarrollo.

*Actividades*

El grupo de niños y niñas, con edades comprendidas entres los
2 y 12 años, fueron partícipes de una serie de juegos y
dinámicas  con  payasos  y,  además,  interactuaron  con  la
magistrada Berenice Reynoso, quien intercambió impresiones con
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cada uno de ellos sobre cómo se sentían y qué les parecía la
actividad.

De igual manera, el mayor general Alberto Then se mantuvo
compartiendo con los niños y niñas, a quienes les manifestó
que la Policía está para protegerlos a ellos y a sus familias,
al  tiempo  de  exhortarlos  a  portarse  bien,  respetar  a  sus
padres y estudiar para que en el futuro sean ciudadanos de
bien.

*Por una vida saludable*

Los niños recibieron la charla de prevención “Valores y una
vida saludable”, por parte del personal invitado del Consejo
Nacional  de  Drogas,  mediante  la  cual  fueron  concienciados
sobre la importancia de tener una vida saludable y alejada de
aquellas sustancias que pueden perjudicar su sano desarrollo.

Los facilitadores Antonio Laucer Vizcaíno, Fineta Castillo,
Miltha  Betemí  y  Robert  Mejía,  durante  el  conversatorio,
advirtieron a los menores sobre los peligros que conllevaría
para  ellos  el  consumo  de  bebidas  alcohólicas  y  fumar
cigarrillos,  ya  que,  además  de  que  su  organismo  no  está
preparado para procesar esas sustancias, éstas, a largo plazo
causan graves daños a su salud.

También,  fueron  exhortados  a  ingerir  alimentos  y  bebidas
saludables, sin excederse, así como también a tomar agua para
mantenerse hidratados. De igual manera, los niños y niñas
fueron abordados en el tema de los valores como la obediencia,
el respeto, la tolerancia y hacer el bien a sus semejantes.

Tras  culminar  la  actividad,  los  pequeños  invitados  y  sus
acompañantes  recorrieron  las  distintas  áreas  de  la  sede
institucional  y  luego  degustaron  de  distintos  tipos  de
golosinas y también de un delicioso refrigerio en el recién
inaugurado  Club  de  Alistados  y  Asimilados  de  la  Policía
Nacional.





Policía  Nacional  y  Defensor
del Pueblo inician “Programa
de  Seguridad  y  Convivencia
Ciudadana”
El director general de la Policía Nacional, mayor general
Eduardo Alberto Then, y el Defensor del Pueblo, Pablo Ulloa,
iniciaron ayer en el destacamento 1 del sector Guachupita, de
esta capital, el Plan Integral de Convivencia y Seguridad
Ciudadana, iniciativa que permitirá seguir fortaleciendo los
derechos de los ciudadanos y la importancia de cumplir con los
deberes que hacen posible la convivencia pacífica.

La  iniciativa  quedó  oficializada  con  la  colocación  de  un
banner en el citado destacamento, donde están contenidos en
detalles los derechos y deberes de los ciudadanos que por
alguna razón presenten una situación que amerite su detención
por parte de las autoridades policiales.
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“Se trata del primero de muchos actos similares que estaremos
celebrando  en  otros  destacamentos  ubicados  en  zonas
vulnerables”, explicó Ulloa al hablar comunitarios, agentes
policiales y medios de comunicación presentes en el acto.

Adelantó  que  en  los  próximos  dos  meses  entrarán  al  Plan
Integral  de  Convivencia  y  Seguridad  Ciudadana  otros  nueve
destacamentos  y  paulatinamente  se  sumarán  más  en  todo  el
territorio nacional.

“El objetivo del Defensor del Pueblo y la Policía Nacional,
dentro de las posibilidades, es impactar los 707 destacamentos
policiales del país para que los ciudadanos cuenten con toda
la información relativa al referido programa”, explicó Ulloa.

El Defensor del Pueblo agregó que la iniciativa permitirá que
existe una vinculación directa con la seguridad y la dignidad
humana.

Ulloa precisó que es por esta razón que es de interés común
seguir fortaleciendo el trabajo conjunto del programa, con la
certeza  de  que  esto  se  traducirá  en  garantías  para  los
derechos ciudadanos.

*Prioridad*

“Es  prioridad  para  la  Policía  Nacional  y  el  Defensor  del
Pueblo atender de manera directa las distintas problemáticas
que enfrentan las comunidades”, dijo.

Ulloa dijo que de esta forma se podrán implementar los planes
integrales de convivencia y de seguridad ciudadana.

*Charlas y proximidad*

Agregó que como forma de transmitir los mensajes, relativos a
los derechos y deberes, expertos de la Defensoría del Pueblo y
de  la  Policía  Nacional,  realizarán  de  manera  conjunta
encuentros en las diferentes comunidades para impartir charlas
que permitan mejorar la convivencia y la seguridad ciudadana.



*Total respaldo*

Durante el acto, el mayor general Alberto Then aseguró que la
iniciativa cuenta con el total respaldo de la institución, ya
que  “confiamos  plenamente  en  que  permitirá  fortalecer  el
trabajo de los agentes del orden y su rol como garantes de la
paz y seguridad ciudadana”.

Reiteró que ha sido de gran satisfacción trabajar de manera
coordinada con personal de la Defensoría del Pueblo para que
la ciudadanía se sienta más protegida y se fortalezca cada día
la relación de la institución del orden con la comunidad.



Policía  Nacional  apresa
hombre hirió a otro que fue
cobrarle deuda de mil pesos
en SDE
La Policía Nacional informó sobre la captura de un hombre
acusado de herir de bala a un haitiano, cuando supuestamente
éste último fue a cobrarle 1,000 pesos que le debía, en un
hecho  ocurrido  en  la  Avenida  Hipódromo,  ubicada  en  el
municipio  Santo  Domingo  Este,  el  pasado  18  de  mayo.

El detenido es Yelki Rafael Rojas Grullón (a) Vaquero, de 38
años, quien, de acuerdo al informe preliminar, hirió de bala
al nacional haitiano, Quesson Kike, de 31, cuando éste se
dispuso a cobrarle 1,000 pesos que presuntamente le debía por
haberle pintado una casa.

De acuerdo con las declaraciones del padre de Rojas Grullón,
su hijo le contestó al herido que el dinero que le debía se lo
había entregado a un hombre solo identificado como “Kiko”,
pero la respuesta habría originado una fuerte discusión en la
que “Vaquero” (detenido) manipuló un arma de fuego corta que
portaba, con la cual le causó la herida de bala que presenta.

Tras haberle disparado el apresado emprendió la huida en una
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motocicleta la cual fue encontrada horas más tarde fuera de su
residencia.

El apresamiento de Rojas Grullón (a) Vaquero fue producto de
una ardua labor de investigación y búsqueda, por parte de
agentes de la Dirección Central de Investigación (DICRIM), de
manera que será puesto a disposición del Ministerio Público
para los fines legales correspondientes.

Policía  Nacional  apresa  a
hombre  por  arrebato  de
carteras en Villa Francisca,
en el Distrito Nacional
La Policía Nacional apresó ayer a un hombre que era buscado
por guardar relación a robos de carteras mediante arrebato
contra varias mujeres en las vías públicas del sector de Villa
Francisca, en el Distrito Nacional.

Se trata de Kelvin Omally Hernández Santos, de 34 años, quien
fue  detenido  en  la  calle  María  Nazaret  el  sector  Los
Guandules, en el Distrito Nacional, a quien se le ocupó una
motocicleta, la cual utilizaba para cometer sus fechorías.

Una de las denuncias en contra del detenido indica que éste
robó mediante arrebato la cartera de una ciudadana, la cual
contenía documentos personales, la suma de 4,000 pesos en
efectivo y un celular, en el citado sector.

Del mismo modo, tiene denuncia por arrebato de otra cartera
con documentos personales, la suma de 42,000 pesos y cinco
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dólares en efectivo, tres juegos de llaves, dos cargadores de
celulares, tres celulares y un módem Wi-Fi, perteneciente a
una mujer.

El detenido será puesto a disposición del Ministerio Público
para los fines legales correspondientes.

Policía apresa cuatro hombres
por agresión física y verbal
contra varias mujeres
Agentes de la Policía Nacional apresaron por separado a cuatro
hombres  por  incurrir  en  delito  de  violencia  de  género,
incluyendo agresión física y verbal, así como amenazas de
muerte contra varias mujeres, en hecho ocurridos en distintos
municipios de la provincia Duarte.

Uno de los detenidos es Jorge Luis Severino, de 42 años, cuya
orden  de  arresto  es  la  No.00550-2022,  en  perjuicio  de  su
expareja, quien lo acusa de amenazar con matarla en varias
ocasiones, y que el pasado 11 de julio éste habría intentado
estrangularla y halarla de los cabellos, en un hecho ocurrido
en el municipio de San Francisco de Macorís, provincia Duarte.

De igual manera, en esa ciudad, fue apresado Jordaly Manuel
Jorge (a) Yordy, de 43 años, quien tenía la orden de arresto
No.00688-2016, en perjuicio de una mujer, la cual denunció el
13 de julio del 2016 cuando ella se encontraba afuera llamando
vía telefónica a su hija, el detenido llegó en estado de
embriaguez  y  empezó  a  agredirla  física  y  verbalmente,
vociferándole  palabras  obscenas.
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Asimismo, en el municipio El Factor, provincia Duarte, fue
detenido  Domingo  Antonio  Jiménez,  de  40  años,  acusado  de
agresión física y verbal contra su concubina, de 47, cuyo
nombre se hace reserva.

También resultó detenido César Lorenzo Núñez Hernández, de 39
años, al ser sorprendido lanzando piedras y tornarse de manera
violenta contra la residencia de una mujer, de 33, residente
en el sector Aguas Vivas del municipio La Guáranas. El informe
indica que el apresado es reincidente en estas acciones y que
en varias ocasiones ha amenazado con matar a la denunciante,
por motivos que están bajo investigación.

Policía  captura  hombre  por
homicidio  de  otro  mediante
atraco
Un hombre que era buscado mediante orden de arresto por su
presunta participación en el homicidio de otro durante un
asalto para despojarlo de su motocicleta, fue apresado por
agentes  policiales,  adscritos  a  la  Dirección  Central  de
Investigación (DICRIM), en el distrito municipal de La Caleta,
del municipio de Boca Chica, provincia Santo Domingo.

Se trata de Julián de la Rosa Sabino, de 21 años, quien tenía
en su contra la orden de arresto No.530-2022-EMES-03268, por
ser uno de los presuntos autores de la muerte de Rafael de
León Ramos, de 35 años, hecho perpetrado el jueves 23 de junio
del presente año.

De  acuerdo  al  informe  preliminar,  De  León  Ramos  fue
interceptado por dos hombres que le ocasionaron una herida de
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bala en el pecho y sustrajeron la motocicleta marca Suzuki,
color rojo, placa K2164683, en la cual se trasladaba por la
calle Arturo Logroño, de La Caleta.

Testigos informaron a los investigadores que, en horas de la
mañana de la citada fecha, escucharon una detonación y vieron
que dos desconocidos huyeron en dos motocicletas, una de ellas
la antes descrita, mientras que el cuerpo del fallecido yacía
tirado en el pavimento.

El apresado será puesto a disposición de la justicia para los
fines legales correspondientes.

Policía  apresa  dos  personas
intentaron  golpear  a  sus
respectivas madres
Un hombre y una mujer fueron apresados por separado tras ser
sorprendidos intentando agredir a sus respectivas madres, en
hechos ocurridos en las provincias de La Vega y María Trinidad
Sánchez, informó la Policía Nacional.

Uno de los detenidos es Raúl Martínez Acosta, de 38 años,
quien,  bajo  los  efectos  del  alcohol  y  por  motivos  no
esclarecidos, intentó agredir a su madre, de 55, no logrando
su  objetivo  por  la  rápida  y  oportuna  intervención  de  los
miembros policiales en el municipio de Rio San Juan, provincia
María Trinidad Sánchez.

Mientras que Katherine Mercedes Ramírez Fernández, de 34 años,
también fue sorprendida en flagrante delito cuando intentaba
golpear a su progenitora, por motivos que se investigan, en un
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hecho ocurrido próximo a su residencia ubicada en el sector
San Martín, de la provincia La Vega.

Los apresados serán puestos a disposición de la justicia para
los fines legales correspondientes.

Policía  Nacional  apresa
hombre  era  buscado  por
múltiples  robos  en  Pedro
Brand
Miembros de la Policía Nacional, adscritos a la Dirección
Central de Investigación (DICRIM), lograron el apresamiento de
un hombre quien era buscado mediante orden de arresto por las
múltiples denuncias en su contra desde el pasado año 2021, por
distintos robos perpetrados en el municipio de Pedro Brand.

Se trata de Deivi González Martínez, de 22 años, a quien se le
acusa de haber penetrado a la vivienda de un pintor, de 60
años, ubicada en el municipio antes citado de la provincia
Santo Domingo, de donde habría sustraído la suma de 8,000
pesos en efectivo y documentos personales de la víctima, en
fecha 10 de enero del 2021.

En  el  mismo  mes  se  le  atribuye  haber  sustraído  mediante
descuido el celular de un ciudadano, quien lo había dejado
sobre el mostrador de un establecimiento de venta de pollos.

González Martínez figura con otras dos denuncias en el mes de
abril del mismo año; una de ellas donde se le acusa de haber
sustraído 15 pies de malla ciclónica tras penetrar en el patio
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de una finca cuando se encontraba sola en el sector Brisas de
Pedro  Brand;  una  segunda  acusación  es  por  el  hecho  de
supuestamente haberse llevado una bicicleta perteneciente a un
señor,  de  41  años,  quien  la  dejó  estacionada  detrás  del
ayuntamiento de la comunidad.

El 24 de diciembre del 2021, González Martínez habría robado
la cartera de un ciudadano cuando se encontraban en un negocio
de empanadas de la citada localidad. La billetera contenía la
suma de 5,005 pesos en efectivo y documentos personales.

Sumadas  estas  cinco  denuncias,  los  agentes  del  DICRIM
desarrollaron una ardua labor de investigación que dio como
resultado el apresamiento del presunto antisocial, quien será
puesto a disposición del Ministerio Público para los fines
legales correspondientes.

Policía  apresa  hombre  por
consumo  ilícito  de  más
430,000 pesos con tarjeta de
débito perdida
Agentes policiales apresaron ayer a un hombre implicado en el
robo de 438,996.33 pesos mediante consumos no autorizados en
distintos  centros  comerciales,  utilizando  una  tarjeta  de
débito reportada como perdida.

El  detenido  es  Oliver  Jiménez  Rodríguez,  mayor  de  edad,
residente en el sector Cienfuegos, provincia Santiago de los
Caballeros,  cuyo  apresamiento  se  produjo  en  el  Distrito
Nacional.
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De  acuerdo  al  informe  preliminar,  la  referida  tarjeta  es
propiedad de una arquitecta, de 29 años, quien denunció el
pasado sábado 2 de junio que de manera no esclarecida perdió
su tarjeta de débito, para luego ser informada por la entidad
bancaria que desconocidos habían realizado varios consumos en
distintos centros comerciales por el monto de dinero antes
citado.

Por  este  hecho,  Jiménez  Rodríguez  (detenido),  al  ser
cuestionado, admitió haber realizado los consumos en compañía
de otras cuatro personas (ya identificadas por la Policía), de
las cuales se trabaja en su localización para ser apresadas
por este delito.

El detenido fuer puesto a disposición de la justicia, vía el
Ministerio Público.

Más de 150 policías juveniles
comunitarios dan muestra del
modelo  de  proximidad
institucional  en  Los
Alcarrizos
Más de 150 jóvenes pertenecientes al programa “Policía Juvenil
Comunitario”  hicieron  gala  de  sus  aptitudes  formativas
aprendidas durante una marcha realizada por distintas calles y
zonas residenciales del municipio de Los Alcarrizos.

Esta actividad forma parte de las caminatas que desarrolla la
Dirección Policía Comunitaria, con su titular, coronel Frank
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de los Santos Encarnación, con la finalidad de realizar un
acercamiento con la comunidad.

Durante el recorrido, el coronel De Los Santos Encarnación
exhortó a los juveniles a valorar y respetar los símbolos
patrios,  el  acercamiento  como  entes  de  proximidad  e
invitándoles a confiar en la Policía Nacional, que trabaja por
el bienestar de todos los ciudadanos.

Asimismo, informó que este tipo de actividades se harán cada
vez más frecuentes en todos los lugares donde se lleve a cabo
el programa “Policía Juvenil Comunitario”, para que los padres
y  residentes  de  las  zonas  vean  el  progreso,  desarrollo
bienestar y la tranquilidad de “que sus hijos participen de
nuestros entrenamientos y otros jóvenes se motiven”.

Los niños realizaron una caminata por varias calles del sector
y zonas aledañas, con el objetivo de motivar y mostrar el
trabajo que se realiza cada semana a través de esta Dirección
Comunitaria.

La caminata se realizó en cumplimiento de las instrucciones
del director general de la Policía Nacional, mayor general
Eduardo Alberto Then, de hacer una Policía más cercana a la
comunidad como entes de proximidad.

La  caminata  que  inició  en  la  escuela  Juana  saltitopa  del
sector La Piña de Los Alcarrizos, desplazándose por la calle
prolongación 27 hasta la referida calle, y luego el retorno a
la escuela.

*Asistentes*
Estuvieron  presentes,  además  del  director  de  la  Policía
Comunitaria,  coronel  Frank  de  los  Santos,  y  el  director
Regional  Santo  Domingo  Oeste  (Z-8),  coronel  José  Suárez
Burgos.

Se recuerda que el programa Policía Juvenil Comunitaria forma
a los niños y jóvenes de las diferentes comunidades del país,



mediante  el  cual  cada  sábado  agrupa  en  las  distintas
provincias y municipios con la intención de insertar valores y
promover una futura generación alejada de los males sociales.


